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PRÓLOGO

KARL ANDREW PILLEMER

Para ofrecer una atención de alta calidad a las personas mayores es impor-
tante, por un lado, desarrollar nuevos y positivos procesos con los que promover 
un cuidado adecuado y, por otro, reducir o eliminar aquellos entornos y procesos 
que conducen a un cuidado inadecuado.

Un elemento fundamental para lograrlo es la detección y eliminación de po-
sibles situaciones de violencia en las residencias de personas mayores. Para ello, 
es importante confrontarlo tanto desde las instituciones como desde la sociedad.

Las residencias de personas mayores son lugares en los que pueden aparecer 
situaciones violentas teniendo diversos responsables: trabajador-residente, 
residente-trabajador y residente-residente.

Sin embargo, existe escasa literatura sobre esta cuestión y, además, los estu-
dios realizados subestiman la magnitud del problema, por diferentes motivos: 
deseabilidad social, dificultades de observación e inadecuado registro de los 
incidentes.

Se distinguen tres barreras para el cambio: aceptación, ignorancia e inacción. 
En primer lugar, la aceptación hace referencia a la percepción de la violencia 
como un hecho rutinario en las residencias de personas mayores, lo que da lugar 
a que los trabajadores no le presten atención. Ante esta barrera, es necesario un 
enfoque de “tolerancia-cero” hacia la violencia en las residencias de personas 
mayores. En segundo lugar, la ignorancia se percibe en el reducido progreso de 
la investigación en esta área, con estudios escasos y metodológicamente débiles. 
En tercer y último lugar, se encuentra la inacción, como resultado de la unión de 
las anteriores barreras.

Los centros asistenciales y los responsables políticos pueden adoptar dife-
rentes medidas para reducir o eliminar la violencia en estos contextos. Los pri-
meros involucrados pueden ofrecer formación específica sobre la prevención de 
la violencia, fomentar la identificación y notificación de los incidentes violentos, 
desarrollar planes de cuidado específicos para reducir estos comportamientos 
y, por último, abordar los problemas que puedan sufrir los trabajadores. Los 
segundos involucrados pueden modificar la norma de aceptación, construir 
campañas centradas específicamente en la violencia, reforzar la recogida de datos 
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sobre el alcance y las causas de este fenómeno, realizar estudios de evaluación de 
resultados, desarrollar un plan de acción nacional exhaustivo y basado en datos, 
aplicar las leyes existentes y revisar su calidad y, finalmente, establecer objetivos 
y hacer un seguimiento de los avances.




